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SESIÓN PLENARIA 
 

 
2. Debate y votación de la proposición no de ley, N.º 283, relativa a poner en marcha una renta básica de emancipación 

destinada a jóvenes y otros extremos, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. [11L/4300-0283] 
 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario segundo que dé lectura del punto segundo del 

orden del día. 
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ: Debate y votación de la proposición no de ley número 283, relativa a poner en marcha una 

renta básica de emancipación, destinada a jóvenes y otros extremos, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para el turno de defensa, por el Grupo Socialista, tiene la palabra el Sr. 

Gutiérrez. 
 
EL SR. GUTIÉRREZ MARTÍN: Muchas gracias, presidenta. Buenos días a todos y a todas.  
 
Quiero iniciar esta intervención leyendo algunos de los titulares, con lo que los cántabros y las cántabras durante las 

últimas semanas, el último mes, hemos sido testigos titulares como: “La vivienda se encarece en Cantabria un 18,6 por 100 
en noviembre”.  

 
Respecto al mismo mes de 2024. “El precio de la vivienda usada en Cantabria anota un nuevo máximo, ha sido la 

cuarta comunidad con mayor incremento interanual”.  
 
“El Gobierno de Cantabria solo ha construido 30 de las 285 viviendas de alquiler asequible que se comprometió al 

inicio de la legislatura.”  
 
“El precio de la vivienda en alquiler ha aumentado un cuatro por 100 en noviembre”.  
 
“Cantabria es la comunidad en la que más se ha encarecido la vivienda”. 
 
“Cantabria tiene 4.740 propietarios con más de 10 inmuebles, el doble que hace 15 años. El mayor aumento de la 

acumulación tuvo lugar durante la crisis en el 2008 ahora crece tres veces más rápido”. 
 
“Los jóvenes cántabros deben destinar el 67 por 100 del salario al alquiler de su vivienda, el 67 por 100”. 
 
O “solo el 14 por 100 de los jóvenes cántabros están emancipados. La segunda cifra más baja de España”. 
 
Y sí señores, diputados y diputadas, hoy aquí presentes, les traemos una cuestión vital para el presente y el futuro 

de decenas de miles de jóvenes en Cantabria.  
 
Esta PNL que defendemos, pone en el centro de la agenda política una realidad que este Gobierno del Partido Popular 

ha preferido ignorar, la imposibilidad estructural de emanciparse dignamente, de construir un proyecto de vida autónomo con 
vivienda estable, trabajo digno y expectativas reales. 

 
Y lo hacemos convencidos desde que esta PNL, esta iniciativa puede devenir en un primer paso, necesario, urgente 

y responsable para revertir una tendencia dramática, como han podido observar en los titulares que les he leído.  
 
Los datos no engañan. Según los informes más recientes del Consejo de la Juventud de España, la tasa de 

emancipación juvenil en España se ha desplomado hasta situarse en un 15,2 por 100 en el segundo semestre de 2024, el 
peor dato registrado desde que existen estadísticas comparables.  

 
Esto significa que apenas uno de cada siete jóvenes consigue salir del hogar familiar. Una catástrofe social y una 

estafa colectiva al concepto de juventud independiente.  
 
Esa cifra habla por sí sola. Pero los números detrás muestra una imagen aún más cruda, la edad media de 

emancipación ha descendido de forma constante y ya se sitúa alrededor de los 30,3 años. En Europa la media de 
emancipación se sitúa en torno a los 26 años.  

 
Pero ¿por qué ocurre esto? ¿Qué ha fallado? La respuesta es clara, el precio de la vivienda ha crecido de forma 

desproporcionada, los salarios y la estabilidad laboral continúan siendo insuficientes y las políticas públicas en materia de 
vivienda y emancipación han brillado por su ausencia o ineficacia, y todo esto desde que el Gobierno del Partido Popular y 
el Gobierno de la Sra. Buruaga, están en el gobierno. 
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Se necesitarían hoy destinar más del 90 por ciento del sueldo de un joven, comprar una vivienda resulta inalcanzable, 

los requisitos de entrada, los precios, los avales son una barrera insalvable para quien no hereda, para que no cuenta con 
un respaldo familiar. Frente a esta situación, muchos jóvenes se resignan, postergan emancipación, posponen su proyecto 
de vida, aceptan compartir piso en condiciones precarias o terminan volviendo al hogar familiar tras periodos intermitentes 
de independencia. Según datos recientes, entre quienes consiguen emanciparse el alquiler sigue siendo la opción dominante 
y muchos deben compartir vivienda para quien aspira a una vivienda digna a estabilidad, a libertad esto ya no es una opción, 
es una condena a la precariedad y al resignarse a vivir como temporal. 

 
En nuestra tierra, en Cantabria esta realidad se vuelve muchísimo más dramática, según estudios presentados por 

las organizaciones sindicales solo un 13,9 por ciento de los jóvenes cántabros está emancipado, la segunda tasa más baja 
de todo el país. Y es que este Gobierno del Partido Popular y la Sra. Buruaga no se siente apelado cuando escucha a estos 
titulares, no se siente apelar a trabajar y a ponerse en marcha dando respuesta a las realidades dramáticas que viven 
nuestros jóvenes a la hora de emanciparse.  

 
Estamos en Cantabria claramente peor, frente a la media europea, estamos condenados a casi toda una generación 

a depender de sus padres por más años de lo debido. 
 
¿Por qué insistimos con esta PNL? Porque la situación exige una respuesta estructural, ambiciosa e inmediata. Lo 

que pedimos es una renta básica de emancipación para jóvenes combinada con un plan real de vivienda asequible, 
incentivos al alquiler social, estímulos al mercado de alquiler público. La renta básica de emancipación no es un regalo ni 
una dádiva, es una inversión social, una apuesta por el talento, por la igualdad de oportunidades, por la dignidad de una 
generación que ha estudiado, que se ha formado, que trabaja o está empezando a trabajar o a buscarse ese trabajo y, sin 
embargo, ve su proyecto de vida aplazado por las condiciones estructurales del mercado. 

 
Y conviene no caer en la demagogia, quienes defienden que los jóvenes no se emancipan por elección deberían 

mirar los datos, es la versión moderna de aquellos jóvenes que emigraban en tiempos de Mariano Rajoy, pero no emigraban, 
sino que se iban de Erasmus. El hecho es que siete de cada 10 jóvenes que trabajan siguen viviendo en casa de sus padres, 
no se trata de elecciones voluntarias sino de imposiciones estructurales.  

 
Además, la PNL debe contemplar medidas específicas para los jóvenes más vulnerables, aquellos con bajos ingresos 

familiares, los que viven en zonas rurales, los que tienen dificultades para acceder a la vivienda por razones económicas o 
sociales, los que sufren precariedad, desempleo o trabajos temporales. Hay que articular criterios sociales de renta, de 
vulnerabilidad, de condiciones geográficas, en esta renta básica de emancipación, porque lo que está en juego no es solo 
la emancipación individual sino el futuro de nuestra comunidad, el futuro de Cantabria, cada joven que no pueden 
independizarse, cada talento que se va, cada proyecto que se aplaza es una oportunidad perdida para nuestra región, y son 
demasiadas las oportunidades perdidas desde que el Partido Popular y la presidenta Buruaga están en el Gobierno de 
Cantabria, porque es un pueblo menos vivo, una comarca menos dinámica, una generación en fuga, y esa fuga no se 
detendrá mientras no haya políticas valientes, decididas y estructuradas. Quienes gobiernan pueden mirar hacia otro lado, 
como suele hacer la presidenta Buruaga, nuestra obligación como representantes públicos es actuar, poner sobre la mesa 
soluciones reales y defender el derecho de la juventud a construir una vida digna.  

 
Queremos que Cantabria sea una tierra de oportunidades, no de resignación, como lo es desde que está el Partido 

Popular en el Gobierno, una tierra donde nuestros jóvenes puedan quedarse, no donde se vean obligados a marchar como 
ocurre desde que está el Partido Popular en el Gobierno, y para eso se requiere valor, valentía política, coherencia, 
compromiso con los derechos sociales de los jóvenes de Cantabria.  

 
Señorías del Partido Popular y de otros grupos, les digo con claridad, pueden votar en contra, pueden decir que no 

hay recursos, que no es la prioridad, que el mercado debe regularse solo ¿les suena, no, lo del mercado debe regularse 
solo? Pero lo que están haciendo en este caso es dar la espalda a una generación, a los sueños, a los derechos, a un futuro 
de toda una generación de cántabros y cántabras, y cuando eso ocurra estarán condenando a miles de jóvenes, muchos 
talentos, muchas ganas, muchas esperanzas, a vivir con sus padres más allá de los 30, a compartir pisos precarios, a 
posponer su proyecto de vida a emigrar a resignarse. Eso no es gestión responsable, eso es tradición generacional. 

 
Por eso les pido que actúen y que apoyen esta iniciativa, no dejar pasar esta oportunidad, demuestren que este 

Parlamento es sensible, que entienden la gravedad del problema, que apuesta por la juventud, por la cohesión social y por 
el futuro de Cantabria, porque esta iniciativa no solo pedimos medidas, pedimos la dignidad de todos estos jóvenes que a 
día de hoy ven cómo la emancipación está muy lejos. Pedimos justicia social, pedimos que les demos un aliento de 
esperanza a todos esos jóvenes que están iniciando sus proyectos de vida y que lo que están buscando es un hogar para 
iniciarlo; pedimos un futuro y pedimos que este Parlamento esté a la altura.  

 
Le repito, esperemos que este Parlamento, los 35 diputados, estemos a la altura y hoy haya una voz unánime que le 

diga a los jóvenes de Cantabria que los 35 que este parlamento de Cantabria estamos a su lado. 
 
Muchas gracias. 
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LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado.  
 
Para la fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario VOX tiene la palabra el Sr. Blanco.  
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Gracias, presidenta. Señorías. 
 
Señores socialistas, nos dicen en su exposición de motivos que es responsabilidad de los poderes públicos garantizar 

los medios necesarios para que los jóvenes puedan desarrollar su proyecto vital en condiciones de dignidad, igualdad y 
libertad, con lo que estamos totalmente de acuerdo, y por eso nos opondremos rotundamente a su iniciativa comunista, 
porque no hacerlo supondría de facto pisotear la dignidad, la igualdad y la libertad de nuestros jóvenes para someterles a 
una dependencia económica de la administración que va en contra de la dignidad del individuo en democracia, ataca la 
igualdad de los españoles en función de la fecha de nacimiento, y cercena la libertad de los jóvenes al depender su futuro 
de los ingresos discrecionales de un gobierno de Sánchez. Y también estamos totalmente en contra, porque supone fomentar 
la inmigración ilegal, que solo sirve para distorsionar aún más el mercado de trabajo y el mercado de la vivienda. 

 
Nos piden crear una renta básica de emancipación, pero no nos dicen cuánto costaría implementarla, vamos a 

suponer que los datos que nos dan son ciertos y que el 80 por ciento de los jóvenes de entre 18 y 34 años no se pueden 
emancipar y vamos a suponer que el importe de la ayuda será similar al bono alquiler joven, es decir, 250 euros al mes. 
Teniendo en cuenta que Cantabria tiene una población en ese intervalo de edad de unas 90.000 personas, si su iniciativa 
tuviera éxito y uno de cada tres jóvenes la solicitaran, estaríamos hablando de un coste de 72 millones de euros anuales 
¿Nos pueden decir de dónde van a sacar 72 millones de euros? Evidentemente ni lo saben ni le importa, porque esta 
iniciativa no ha sido creada para implantarla sino para tapar la incompetencia del Partido Socialista.  

 
Ustedes han creado un problema, ustedes han creado un drama social en España con la vivienda, especialmente a 

los jóvenes y como son incapaces de solucionarlo, porque ello obligaría a derogar la nefasta Ley de Vivienda nacional, lo 
que conllevaría una ruptura con SUMAR y, por tanto, a la convocatoria de elecciones, pues trata nuevamente de engañar a 
los jóvenes diciéndoles que ustedes no son el problema, que son la solución y que, de hecho, son ustedes los que les van 
a ayudar a emanciparse. 

 
El problema que tienen, señores socialistas, es que los jóvenes son más listos de lo que ustedes se creen y no les 

van a engañar. Los jóvenes, no quieren una paguita para compartir piso o compartir habitación, los jóvenes quieren tener 
las mismas oportunidades que tuvieron ustedes, que tuvimos nosotros; los jóvenes quieren acceder a un buen trabajo de 
calidad que les permita progresar en la vida, que les permita acceder a una vivienda digna a precios asequibles para poder 
emanciparse libremente y, si lo desean, formar una familia, o viajar o dedicarse a lo que ellos quieren, y ustedes son los 
responsables de que esto no suceda. Ustedes se han dedicado desde 2018 atacar la propiedad privada, jalear la ocupación 
y pisotear el principio de seguridad jurídica, lo que ha llevado a que el precio medio del alquiler se haya disparado de los 8,3 
euros por metro cuadrado a los 14 euros actuales. 

 
Desde que ustedes han implementado sus políticas destructivas en vivienda, el precio del alquiler ha subido un 68 

por ciento y el precio de la compra un 62 por ciento; en 7 años; mientras tanto, el salario medio en España se ha incrementado 
un 15,7 por ciento. Este es el verdadero drama, la enorme diferencia que ha, que ha supuesto el diferencial del crecimiento 
entre el precio de la vivienda y los salarios medios. Y, entre tanto, como ya les he dicho en otras ocasiones, el Estado sigue 
haciendo caja de esta necesidad. Hasta un 30 por ciento del precio de la vivienda son impuestos. 

 
Ustedes recordarán que hace apenas dos meses les trajimos una iniciativa para eliminar los impuestos a la compra 

de vivienda, para que la Administración dejara de hacer caja de un derecho constitucional, lo que implicaría que una vivienda 
nueva, de 200.000 euros, inaccesible para muchos jóvenes, pasara a costar 140.000; o una vivienda de 150.000 a poco más 
de 100.000, 105.000 euros. Pero ustedes todos ustedes, el bipartidismo PP-PSOE votó que no y ahora nos traen una 
iniciativa para estafar de nuevo a los jóvenes; no quieren favorecer que los jóvenes puedan acceder a la compra de una 
vivienda digna a precios asequibles y, sin embargo, pretenden darles una paguita de 250 euros para que compartan 
habitación y les deban algo.  

 
Si de verdad quieren ayudar a los jóvenes, respétenles, respeten su libertad y garantíceles las mismas oportunidades 

que tuvimos todos nosotros, solo así podrán progresar, podrán emanciparse y, si lo desean, formar una familia. 
 
 Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado.  
 
Por el Grupo Parlamentario Regionalista tiene la palabra el Sr. López-Estrada.  
 
EL SR. LÓPEZ ESTRADA: Muchas gracias, señora presidenta. Buenos días, señorías. 
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Los regionalistas apostamos por una política integral para los jóvenes de Cantabria para todos esos cántabros y 

cántabras, que tienen la vida mucho más difícil de los que somos de generaciones anteriores. Para todos aquellos jóvenes 
cántabros y cántabras que no pueden acceder a una vivienda digna, que no se pueden emancipar, que no pueden disfrutar 
de la vida como lo hicimos otras generaciones.  

 
Pero también los regionalistas somos conscientes de que la solución no va por una dotación mensual a discreción de 

que los políticos que les representemos en esa legislatura decidamos dársela o no dársela. 
 
La solución no viene por darles una paga mensual, la solución no viene por una renta básica, la solución viene por 

qué consigamos generar actuaciones que minoren el precio de la vivienda. 
 
 Mire, muchas veces hablamos de números y suenan grandilocuentes, y son ciertos todos los números que tiene esta 

proposición no de ley. El sábado por la mañana fui con mis hijos a comprar pan. La panadera me pregunto, la panadera, la 
empleada la panadería, me pregunto que cuando íbamos a sacar al alquiler los pisos de renta, de renta mínima, que 
estábamos trabajando con el Gobierno de Cantabria son 42 en el plan parcial El Valle; 12 en el barrio de la Inmobiliaria, y 
15 en el Zapatón, los 12 de la Inmobiliaria, por cierto, en un edificio que fue ocupado, propiedad de la SAREB y que el 
ayuntamiento, para hacerse con él tuvo que pagar a la SAREB. El mismo ayuntamiento que recibe cada seis meses hubo 
un requerimiento del Tribunal de Cuentas para decirle qué estamos haciendo en materia de vivienda, nosotros, y otros 8.000 
ayuntamientos más de España, cuando no sabemos qué está haciendo esa sociedad pública por y para la mejora del sector 
de la vivienda. Pero nosotros contestamos esos requerimientos y lo estamos haciendo en colaboración, en este caso con el 
gobierno de Cantabria, para el desarrollo de nuevas viviendas.  

 
Voy al hecho: alcalde, ¿Cuándo van a sacar esos pisos en alquiler asequible? Y me contó su situación: una mujer de 

unos 30 años con una hija vive en un piso en Torrelavega paga 900 euros al mes y no tiene calefacción. Una mujer que por 
convenio no podrá ganar más de 1.300-1.400 euros. Es imposible, es imposible, aunque la demos una ayuda de 200 o de 
300 euros es imposible. Y no tiene sentido que, en este Parlamento, Parlamento valoremos esa renta básica cuando el 
Gobierno de España, el Gobierno del Partido Socialista de España, el Gobierno de Pedro Sánchez, no ha aprobado el Plan 
estatal de vivienda. No tenemos Plan estatal de vivienda. 

 
No tenemos un problema social con la vivienda, tenemos un problema de nuestra democracia. No podemos tener 

una generación entera, todos aquellos que tienen menos de 35 años, que son más del 30 por ciento de la población, que no 
tengan donde vivir. Les animo a que vean el nuevo Plan estatal de vivienda, el borrador que se suponía que se tenían que 
haber aprobado este estas primeras semanas de diciembre -espero que lo haga en las últimas- ya valora la posibilidad de 
que los españoles vivamos en habitaciones y que tengamos un precio máximo de pago por habitación de 600 euros al mes. 
Pero si es que es imposible, por mucho que subamos el salario mínimo interprofesional, si no conseguimos bajar los costes 
de una vida digna: es la alimentación, suministros y la vivienda, no conseguiremos tener una generación con dignidad.  

 
Miren, en cualquier ciudad de Cantabria cuesta hoy en día construir una vivienda aproximadamente 3.000 euros 

metro cuadrado; una vivienda mínima según la cuantificación de cualquier plan general algo, hablo del de Torrelavega que 
conozco mejor. Son 40 metros cuadrados construidos, útiles, perdón, estaríamos hablando más o menos de 150.000 euros 
de coste de una vivienda nueva, pero es que además a una generación que no se puede permitir tener coche la obligamos 
a comprar un piso, con aparcamiento, de verdad, que tenemos que repensarlo todo de manera global, y nosotros hablaremos 
de la renta social universal, y valoraremos cualquier propuesta que mejore las condiciones de vida de nuestras generaciones 
y que permita adaptarnos a unos cambios que estamos viviendo, a la inteligencia artificial, a la digitalización, pero antes 
tenemos que empezar a construir por el principio. Y construir por el principio es actuar para que el mercado disminuya los 
costes de la vivienda. 

 
Gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado.  
 
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el Sr. Aguirre.  
 
EL SR. AGUIRRE PERALES: Muchas gracias, señora presidenta. Buenos días, señorías.  
 
Vaya por delante que la vivienda es una prioridad para el Gobierno del Partido Popular, pero yo hoy sí quiero decir 

unas cuantas cosas en relación a esta proposición no de ley que trae el Partido Socialista a debate, la de la paguita, que yo 
sé que no le va a gustar nada esta palabra al Partido Socialista, pero lo ha dicho el Sr. Blanco y yo lo, lo confirmo.  

 
Esta PNL, insisto, la paguita que el PSOE quiere que les demos a los jóvenes para que estén callados y voten a 

Pedro Sánchez solo se entiende hoy si lo que se vislumbra en un futuro cercano son unas elecciones generales, bueno o 
incluso autonómicas, vayan ustedes a saber, porque solo así se entiende que una iniciativa que lleva durmiendo desde el 
10 de julio de este año se traiga a debate el 15 de diciembre, más cuando su propuesta de resolución, en la suya, Sr. 
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Gutiérrez, se habla de necesidad urgente, de dar respuestas concretas a la juventud cántabra. ¿Qué mal ha envejecido esta 
frase, verdad, Sr. Gutiérrez? Qué mal ha envejecido. 

 
Los jóvenes también quieren muchas respuestas hoy por parte del Partido Socialista. Ha empezado usted hoy 

hablando de titulares. Mire, le voy a leer los cinco titulares, las cinco noticias más leídas ayer en el diario El País, que creo 
que no es sospechoso precisamente de ser un diario cuya línea editorial sea cercana al Partido Popular. Uno, el Gobierno 
de Sánchez, en sus horas más críticas; dos, el presidente reafirma su voluntad de seguir gobernando pese a los escándalos; 
tres, el canibalismo interno se extiende en el PSOE a la espera del día después de Sánchez; cuatro, denunciar o callar para 
no hacer daño al PSOE, los miedos de una edil de Torremolinos; cinco Salazar, un tipo de pueblo que ha conmocionado su 
partido; y seis el mapa de la corrupción, unas decenas de investigaciones acorralan al socialismo. 

 
Esos son los titulares que ustedes con una iniciativa que lleva registrada. 6 meses quieren tapar hoy, y precisamente 

por eso ahora que los jóvenes de Cantabria tienen un gobierno que les respalda ustedes traen esta iniciativa para que les 
demos lo que llaman renta básica de emancipación, para ver si los menores de 30 años a los que ciertamente quieren tratar 
como borregos, se animan a votar al PSOE el partido del uno, de Ábalos, de Cerdán, de Paqui, la reina del Corte Inglés, del 
hermanísimo con amnesia laboral, del guarro de Paco Salazar, de la mismísima Begoña, la mujer de Sánchez o de la 
presunta fontanero corrupta, Leire Díez, o de guarro de Lugo o del presunto acosador de Valencia.  

 
Ese es su reparto en una película de serie B en la que han convertido la política española, que no sé si da más miedo 

o asco, pero que incluso desde luego mi grupo parlamentario… 
 
Sr. Gutiérrez, Sr. Gutiérrez, a ver, a ver… 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Silencio.  
 
EL SR. AGUIRRE PERALES: … guárdense esa bravura, por favor, para verdad alzar la voz en público y denunciar 

las tropelías que hacen en su propio partido, que para eso están bien calladitos… 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Cíñase al tema objeto de debate señor diputado y continúe. 
 
 EL SR. AGUIRRE PERALES: … y las mujeres del Partido Socialista… 
 
Señora presidenta, es que no me he desviado del asunto, estoy hablando de los jóvenes de este país e insisto, 

ustedes no van a poder contar con el Partido Popular en esa película de serie B, fíjese, le voy a decir todo lo que está 
haciendo este Gobierno en materia de vivienda, porque usted ha dicho que no hacemos nada. Se ha incrementado el tope 
de gasto subvencionable vivienda en alquiler de 500 a 700 euros, nada. La ayuda media mensual ha pasado de 138 euros 
con ustedes a 235 con el PP; extensión de la naval en las hipotecas hasta el ciento por ciento, ese que ustedes, por cierto, 
han parado. Eso solo en vivienda. 

 
Ustedes piden una renta de emancipación, bueno, este Gobierno también impulsa políticas en materia educativa, 

pero yo le pregunto Sr. Gutiérrez, ¿dónde están las 180.000 viviendas que ha propuesto o prometido el Sr. Sánchez que iba 
a hacer públicas? ¿Cuántas van a llegar a Cantabria? Eso sí que es una estafa colectiva, como ha dicho usted, y no lo que 
está haciendo este Gobierno, que es poner medidas y más presupuesto que nunca encima de la mesa para atajar este 
problema ¿O es que acaso las está buscando Casares en el helicóptero el sitio para construirlas en Cantabria? No lo sé, 
explíquemelo porque hace falta tener valor, Sr. Gutiérrez, venir aquí a hablar de vivienda cuando ustedes desde el Gobierno 
de España, están estafando a todos los españoles. 

 
Primero, ustedes dijeron que iban a hacer, no han hecho nada siguen gobernando y culpan a un gobierno que por 

primera vez en la historia de Cantabria se ha echado esta materia a la espalda y sigue trabajando en solitario, a pesar de 
que su Gobierno en España, el de su amado líder, el de la corrupción, el gobierno de la corrupción no está haciendo 
absolutamente nada por ayudar a las comunidades autónomas.  

 
Ustedes, fíjense que campeones son, hace dos semanas, han parado que en esta Cámara los jóvenes tengan menos 

oportunidades, como, por ejemplo, la rebaja del ITP al tipo mínimo del cuatro por ciento para la compra de viviendas de 
hasta 300.000 euros. Ustedes no traigan aquí paguitas, demuestren que son útiles a los cántabros y a los españoles.  

 
Por eso ya es el colmo que encima en el segundo punto de la propuesta de resolución hablen de habilitar los 

mecanismos presupuestarios en los próximos presupuestos de Cantabria, pero ¿dónde, de dónde quieren que saquemos el 
dinero para poner en marcha esta paguita progresista? Si ustedes se han cargado el presupuesto que incrementaba 
históricamente las partidas de vivienda ¿qué gurú les ha asesorado a ustedes? ¿Zapatero? ¿De quién ha sido la brillante 
idea en su grupo parlamentario de traer este asunto al último pleno, con el roto que le han provocado ustedes a las arcas 
públicas de Cantabria para el año 2026? 
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¿Le han explicado ustedes, señores socialistas a los cántabros que el año que viene esa extensión hasta el cien por 

cien del valor de la vivienda en el aval de las hipotecas no va a ser posible gracias a su voto? 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vaya terminando, señor diputado. 
 
EL SR. AGUIRRE PERALES: Ustedes abrasan primero con impuestos a los padres para después hacer dependientes 

del Estado a los hijos. Es la receta más sencilla de la ruina social que ustedes representan, la mediocridad por bandera y la 
comodidad como norma para lograr una sociedad anestesiada al servicio de un nuevo régimen, que ya les adelanto que 
nunca van a lograr instaurar.  

 
Yo no sé qué va a pasar en los próximos meses en esta comunidad autónoma, pero lo que sí sabemos es lo que va 

a pasar con su partido. 
 
Gracias, presidenta. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para fijar definitivamente su posición, por el Grupo Parlamentario 

Socialista, tiene la palabra el Sr. Gutiérrez. 
 
EL SR. GUTIÉRREZ MARTÍN: Muchas gracias, presidenta. 
 
Y gracias a todos los portavoces por su intervención ya siento no haber sido nada convincente con mis palabras, pero 

más aún siento que la realidad de tantos jóvenes en Cantabria no les haya convencido a tener que tomar soluciones por su 
problema de acceso a la vivienda y hoy no vayan a apoyar esta esta iniciativa. 

 
Porque, señores de VOX, lamento que no quieran paguitas para los jóvenes de Cantabria, pero mire, sabiendo que 

esas mismas paguitas son las que han hecho que a su jefe de filas, el Sr. Abascal haya vivido durante tanto tiempo sin haber 
cotizado ni un solo euro. Entonces la realidad de tantos jóvenes les es totalmente ajena, porque preguntan al Sr. Abascal y 
no entiende qué es lo que le pasa a un joven con lo bien que ha vivido él de paguitas sin haber cotizado ni un solo euro. 

 
¿Sabe de dónde se pueden sacar los millones para esta renta básica de emancipación? Del dinero que va a ganar 

la empresa adjudicataria del puente entre Requejada y Suances, de ahí. O de la privatización de la sanidad o del aumento 
de la partida de los colegios concertados, algún ejemplo que le doy de dónde puede sacar el dinero para ayudar a los jóvenes 
a emanciparse, adquirir una vivienda o irse de alquiler.  

 
Señores del PRC, reconozco los esfuerzos que están haciendo en Torrelavega, como están haciendo en otros 

muchos municipios en materia de vivienda. Sé que el Sr. Rubio, el concejal de Vivienda está haciendo un gran trabajo y 
estoy seguro que a final de esta legislatura los torrelaveguenses tendremos muchísimas más viviendas de alquiler y en 
compra para para los jóvenes. 

 
Y señores del Partido Popular, no me extraña que haya necesitado más tiempo al portavoz del PP para poder no 

explicar nada, porque hay que ver lo poco que les importa al Partido Popular los jóvenes de Cantabria y su emancipación, 
puesto que de más de 6 minutos estoy seguro que si han contado, no ha gastado pocos segundos en hablar de la realidad 
de los jóvenes, del acceso a la vivienda y demasiado tiempo en hablar del Partido Socialista y aquello que acontece. Créame, 
no solo lo digo yo, sino que a la presidenta de este Parlamento le ha tenido que llamar la atención para que vaya al asunto. 

 
De verdad que siento en haber les convencido, de verdad que siento que la realidad de tantos jóvenes en Cantabria 

no les haya convencido para apoyar esta iniciativa, pero que sepan que el voto en contra o abstención de los grupos de este 
Parlamento lo único que hace es mandar un mensaje de incapacidad absoluta a la presidenta de Cantabria, a la Sra. 
Buruaga, con la aprobación de presupuesto, porque aquí es donde está la verdadera mayoría de bloqueo, la verdadera 
mayoría de bloqueo de los jóvenes de Cantabria, aquí tiene su mayoría, esa mayoría de bloqueo que no ha sabido convencer, 
que no ha sabido tratar para que los cántabros tengamos un presupuesto en el 2026. 

 
Muchísimas gracias. 
 
 LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado.  
 
Vamos a proceder a la votación de la proposición no de ley número 283.  
 
¿Votos a favor de la misma? 
 
Ocho votos a favor. 
 
¿Votos en contra?  
 



 
 
 

DIARIO DE SESIONES   

Página 6880 15 de diciembre de 2026 Serie A - Núm. 86 (fascículo 1)  

 

 

Diecinueve votos en contra.  
 
¿Abstenciones?  
 
Ocho abstenciones.  
 
Por lo tanto, se rechaza la proposición no de ley número 283, por ocho votos a favor, diecinueve en contra y ocho 

abstenciones. 
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